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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N' C6/i .202+I¡IDCC

Cerro Colorado, 25 de abtil del2024.

VISTOS;

La solicitud de fecha 18 de abril del 2024 signada con registro de trámite documenlario N' 2404'18J54 presenlada

por el Arq. Carlos Dangelo Ampue¡o Riega - Gerente ¡,,lun¡cipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, el Informe N'
0799-2024-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG del 18 de abr¡l del 2024 suscr¡to por el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión

del falento Humaflo y el informe Legal N' 160-2024-GAJ-MDCC del 19 de abril del 2024 que suscr¡be el Gerente de

Asesoría Jurídica.

CONSIOERANDO:

Que, la MuniciDalidad. conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Const¡lución Política del Estado y los

artículos I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del

desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que

goza de autonomia polilica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el articulo 43' de la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establec€ que las resoluc¡ones de

alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.

Que, el artículo 2' de la Ley N' 30057, tey del Servicio Civ¡|, establece que tos servdores clvlles de /as

ent¡dades púb\¡cas se c/aslfican en los sigu¡entes grupos: a) Funcíonaio público. b) Directivo público. c) Seru¡dot C¡v¡l de

Carrera. d) Servidü de acl¡v¡dades complementatias. En cualquierc de astos gfupos puede, exlsllr sarvidorcs de conf¡anza.'

Así mismo, dellne ¿l funcionario público como "¿,n representanle político o cargo públ¡co rcprcsentat¡vo, que ejerce lunc¡ones

de gobierno en la oryaniac¡ón del Estado. ürige o intev¡9ne en la conducción de la ent¡dad, así cono aprueba polft¡cas y
normas.'

oue, el literal l) del artículo 35'de la Ley N'30057, Ley del Servic¡o Civil, y el artículo 154'del Reglamento

General de la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡vil, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, señalan que el

serv¡dor civii tiene como derecho el mnlar con la defensa y asesoría legal, asesoría mntable, económica o afín, mn cargo a

los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, administrativos, constitucionales, arbilrales,

investigaciones congresales y polic¡ales, ya sea por omis¡ones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de

sus funciones, inclusive como consecuenc¡a de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese mncluido

la vinculación con la enlidad, solicitud expresa del servidor o ex servidor sujeto a evaluación previa de la solicilud.

Que, la referida normativa establece que, si al frnalizar el proceso se dennstrara responsab¡l¡dad del benef¡c¡ario,

éste debe reembolsar el costo del asesoramienlo y de la defensa, de acuerdo al procedimiento establec¡do en la directiva

que emita la Auloridad Nacionaldel Serv¡cio Civil- SERVIR.

Que, Ia Directiva N'004-2015-SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder al benelcio de defensa y asesoria de los

servidores y ex servidores civiles", aprobada por Resoluc¡ón de Presidencia Eieculiva N' 284-201s-SERVIR-PE, modificada

por Resoluciones de Presidencia Ejeculiva N' 185-2016-SERVIR-PE y N' 103-2017- SERVIR-PE (en adelanto la Directival,

tiene por objeto regular las dispos¡ciones para solicitar y acceder al beneficio de la defensa y asesoría legal, asesoría

contable, económica o afin de los serv¡dores y ex servidores civiles de las entidades de la administre¡ón públ¡ca, con cargo

a los recursos de la ent¡dad, en procesos que se inicien por omis¡ones, actos o dec¡siones adoptadas o ejecutadas en el

ejercicio regular de sus funciones o en el ejercicio r€ular de encargos, de conform¡dad mn lo estipulado en el literal l) del

articulo 35" de la Ley N' 30057, conmrdante con el articulo 154' de su Reglamento General

Que, citada Oirectiva erige en el numeral 5,2 del artículo 5' que'E/benef¡c¡o de derccho de detersa y asosofía os

al derccho ¡nd¡v¡dual que tienen los sevidües y ex sa¡yldofes cly,i/es, de confornidad con lo prcsü¡to en el litercl l) del

articulo 35 de la Ley del S6N¡c¡o C¡v¡l y atlículo 154 de su Reglamento Genercl, para sol¡citar y contat con la defensa y

asesoría legal, asesoria contable, econón¡ca o af¡n, con cargo a /os recursos de la ent¡dad que conesponda, para su

defensa en procesos jud¡c¡ales, adn¡n¡stralivos, const¡tuc¡onales, atbitnles, investigac¡on€s congresaies y porc¡ales, sn ios

que rcsulten conuend¡dos, sea por omlsiones, aclos adn¡n¡stat¡vos o de adnin¡stac¡ón intema o dec¡siones adoptadas o

ejecutadas en el ejercicio rcgul de sus func¡ones o act¡v¡dades o bajo uiteios de gestión en su opoiunidad, ¡nclusiva cono

consecuencia de encaryos, aun cuando al nonento de ¡niciarce el proceso hubiese conclu¡do su v¡nculac¡ón con l8 ent¡dad:

y estr¡ctanente Íelacionadas con el eierc¡cio de la func¡ón pública. Este beneficio se ext¡ende a todas las 8tap2


